
BOE núm. 206 Sábado 28 agosto 1999 31911

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

18193 REAL DECRETO 1378/1999, de 27 de agos-
to, por el que se establecen medidas para la
eliminación y gestión de los policlorobifenilos,
policloroterfenilos y aparatos que los conten-
gan.

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; el vigen-
te Reglamento para la ejecución de la derogada Ley
20/1986, de 14 de mayo, básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos, aprobado por Real Decreto 833/1988, de
20 de julio, y modificado por el Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, y la Orden de 14 de abril de 1989,
disposición esta última que incorporó al derecho interno
la Directiva 76/403/CEE, regulan en nuestro ordena-
miento el régimen aplicable a la gestión, condiciones
de tratamiento y eliminación de los policlorobifeni-
los (PCB) y policloroterfenilos (PCT) en cuanto residuos
peligrosos.

Por otra parte, el Real Decreto 1406/1989, de 10
de noviembre, en cumplimiento de las obligaciones
impuestas a los Estados miembros por la Directiva
76/769/CEE, sucesivamente modificada, establece limi-
taciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias
y preparados peligrosos, entre los que se encuentran
los PCB y PCT.

La Directiva 96/59/CE del Consejo, de 16 de sep-
tiembre, relativa a la eliminación de PCB y PCT, ha dero-
gado expresamente la Directiva 76/403/CEE, y a
diferencia de ésta, impone una serie de obligaciones
relacionadas no sólo con los PCB usados y aparatos dese-
chados que los contengan, sino también con los PCB
no usados y aparatos en uso.

Se hace por tanto necesario incorporar al derecho
interno la Directiva 96/59/CE citada, finalidad que per-
sigue este Real Decreto. En sustitución del anterior, se
establece un nuevo régimen sobre la eliminación pro-
gresiva de los PCB, bien de forma directa, incluyendo
la eliminación de los aparatos que los contengan, o bien
mediante su descontaminación.

De conformidad con la normativa comunitaria, se fija
el año 2010 como plazo máximo para llevar a cabo
la descontaminación o eliminación, con la excepción de
los transformadores eléctricos débilmente contamina-
dos, que podrán estar operativos hasta el final de su
vida útil. Para el logro de dicho objetivo, se parte de
los inventarios que habrán de elaborar las Comunidades
Autónomas tomando como referencia la información que
aporten los poseedores, quienes también deberán comu-
nicar las previsiones de descontaminación o eliminación.
Asimismo, se impone la obligación de etiquetar todo
aparato sometido a inventario y de marcar los trans-
formadores una vez descontaminados, y se prevé la ela-

boración de una planificación de ámbito estatal y auto-
nómico.

Por otra parte, se establecen limitaciones al uso de
PCB y aparatos que los contengan, tomando en con-
sideración el riesgo que representan para la salud de
las personas y para el medio ambiente.

El régimen legal aplicable a los PCB y aparatos con
PCB que se destinen a la eliminación viene determinado
por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; la
habilitación para imponer reglamentariamente las obli-
gaciones pretendidas se encuentra en el apartado 2 de
su artículo 1, que atribuye al Gobierno la potestad para
establecer normas aplicables a los diferentes tipos de
residuos.

Las obligaciones y prohibiciones impuestas en rela-
ción con la gestión, uso y comercialización de PCB no
usados y aparatos en uso que contienen PCB se fun-
damentan en el artículo 25.2 de la Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad, que determina que debe-
rán establecerse prohibiciones y requisitos mínimos para
el uso y tráfico de los bienes cuando supongan un riesgo
o daño para la salud. Asimismo, la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria, en materia de seguridad indus-
trial, prescribe limitaciones a las actividades y equipos
que puedan ocasionar daños a las personas o al medio
ambiente.

Este Real Decreto tiene carácter básico, ya que la
aplicación en todo el territorio nacional de unas medidas
uniformes para la eliminación, descontaminación y ges-
tión de PCB y aparatos que lo contengan se fundamenta,
no sólo en la competencia del Estado para establecer
la legislación básica sobre protección del medio ambien-
te, sino también para establecer las bases y coordinación
general de la sanidad (artículo 149.1.23.a y 16.a de la
Constitución); asimismo, se dicta en ejercicio de la com-
petencia exclusiva del Estado en materia de comercio
exterior (artículo 149.1.10.a).

En la elaboración del presente Real Decreto se ha
consultado a las Comunidades Autónomas y a los sec-
tores afectados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio
Ambiente, de Industria y Energía y de Sanidad y Con-
sumo, con la aprobación del Ministro de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 27 de agosto de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto establecer medidas
para la eliminación o descontaminación de los PCB y
aparatos que los contengan, con el fin de prevenir y
evitar riesgos al medio ambiente y a la salud humana.
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Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este Real Decreto se entenderá por:

a) PCB:

1.o Los policlorobifenilos.
2.o Los policloroterfenilos.
3.o El monometiltetraclorodifenilmetano.
4.o El monometildiclorodifenilmetano.
5.o El monometildibromodifenilmetano.
6.o Cualquier mezcla cuyo contenido total de las

sustancias anteriormente mencionadas sea superior a
0,005 por 100 en peso (50 ppm).

b) «Aparatos que contienen PCB»: aquellos que
contengan o hayan contenido PCB, tales como los trans-
formadores eléctricos, resistencias, inductores, conden-
sadores eléctricos, arrancadores, equipos con fluidos ter-
moconductores, equipos subterráneos de minas con flui-
dos hidráulicos y recipientes que contengan cantidades
residuales, siempre que no hayan sido descontaminados
por debajo de 0,005 por 100 en peso de PCB (50 ppm).

Se considera que un aparato contiene PCB si por
razones de fabricación, utilización o mantenimiento pue-
de derivarse tal circunstancia, salvo que por su historial
se deduzca lo contrario o se acredite que su concen-
tración es inferior a 0,005 por 100 en peso de PCB.

c) «PCB usado»: cualquier PCB considerado como
residuo peligroso con arreglo a la legislación vigente.

d) «Poseedor»: la persona física o jurídica que esté
en posesión de PCB, PCB usados o aparatos que con-
tengan PCB.

Cuando la propiedad de los aparatos con PCB corres-
ponda a persona física o jurídica distinta de su poseedor,
responderá también aquélla del cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de este Real Decreto, en la medida
en que la gestión de dichos aparatos no corresponda
con carácter exclusivo a su poseedor en los términos
en que se haya transferido la posesión.

e) «Descontaminación»: el conjunto de operaciones
que permiten que los aparatos, objetos, materiales o flui-
dos que contengan PCB puedan reutilizarse, reciclarse,
valorizarse o eliminarse en condiciones seguras para la
salud humana y el medio ambiente. La descontaminación
podrá incluir la sustitución de los PCB por fluidos ade-
cuados que no contengan PCB.

f) «Eliminación»: exclusivamente las operaciones
D8, D9, D10, D12 (únicamente en un lugar de alma-
cenamiento seguro, profundo, bajo tierra y en una for-
mación rocosa seca, y sólo para aparatos que contengan
PCB y PCB usados que no puedan ser descontaminados)
y D15, que figuran en la tabla 2, parte A, del anexo 1
del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que
se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, de 14 de mayo, básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto
833/1988, de 20 de julio.

Artículo 3. Medidas necesarias en relación con los PCB
y aparatos que contienen PCB.

1. Los poseedores de PCB, de PCB usados y de
aparatos con PCB inventariados deberán entregarlos a
un gestor de residuos autorizado cuando se proceda
a su descontaminación o eliminación.

2. La descontaminación o eliminación de transfor-
madores con un volumen de PCB superior a 5 decímetros
cúbicos y concentración superior a 500 ppm de PCB
en peso, así como del resto de aparatos con un volumen
de PCB superior a 5 decímetros cúbicos, y de los PCB
contenidos en los mismos, se efectuará antes del 1 de
enero del año 2011.

3. A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, los poseedores de aparatos que contengan PCB
deberán justificar, cuando proceda, su contenido utili-
zando como método analítico la norma UNE-EN 61619.

4. En la forma establecida en los artículos 5 y 7,
los poseedores deberán declarar a las Comunidades
Autónomas la posesión de los aparatos sometidos a
inventario, comunicar las previsiones de su desconta-
minación o eliminación y proceder a su etiquetado y
marcado.

5. Corresponde a las Comunidades Autónomas la
elaboración de los inventarios según lo dispuesto en el
artículo 6 y adoptar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 4. Aparatos sometidos a inventario.

1. Deberán ser inventariados los siguientes apara-
tos:

a) Aquellos que tengan un volumen de PCB superior
a 5 decímetros cúbicos.

b) Los que tengan un volumen de PCB comprendido
entre 1 y 5 decímetros cúbicos.

2. Para los aparatos con un volumen de PCB supe-
rior a 5 decímetros cúbicos, a su vez, deberán distinguirse
los dos grupos siguientes:

a) Aquellos que tengan una concentración de PCB
en el fluido aislante superior a 500 ppm en peso. Ade-
más, se presume dicha concentración, salvo acreditación
en contrario, en los siguientes casos:

1.o Los fabricados con un fluido aislante diferente
del PCB que hayan sido desencubados para su repa-
ración o reconversión, o que hayan sido sometidos a
tratamiento de filtrado.

2.o Los que hayan sido objeto de operaciones de
mantenimiento u otra manipulación que haya ocasio-
nado su contaminación.

b) Aparatos cuya concentración de PCB en su fluido
aislante esté comprendida entre 50 y 500 ppm en peso.

3. En el caso de los condensadores eléctricos, la
estimación del volumen de PCB debe incluir el conjunto
de los distintos elementos de una unidad completa.

Artículo 5. Declaración de posesión de aparatos some-
tidos a inventario y comunicación de previsiones para
descontaminar o eliminar.

1. Antes del 1 de septiembre del año 2000, los
poseedores de los aparatos señalados en el artículo ante-
rior deberán declarar su posesión a las Comunidades
Autónomas competentes en razón del lugar donde se
encuentren emplazados. La primera declaración incluirá
también la identificación y previsión anual de los apa-
ratos que serán sometidos a descontaminación o eli-
minación en los tres años siguientes. Las previsiones
posteriores se comunicarán cada tres años.

Los datos de los aparatos que hayan sido descon-
taminados o eliminados deberán comunicarse en el mes
siguiente a la realización de dichas operaciones.

Asimismo, deberán comunicarse en el mes siguiente
a su realización las operaciones de mantenimiento o
manipulación que afecten al fluido aislante, acompañán-
dose del correspondiente análisis justificativo de la con-
centración de PCB.

2. La declaración de posesión contendrá, al menos,
los datos que figuran en el anexo I.

3. En la declaración de los aparatos a que se refiere
el párrafo b) del artículo 4.2 podrá omitirse la cantidad
de PCB contenido en los mismos, así como las fechas


